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VICEALMIRANTE 
D . F. MORENO DE ALBORAN 

MENSAJE DE 
Entre los condicionantes 

más característicos de la so
ciedad actual cabrían desta
car el desarrollo de la tecno
logía y el proceso de comu
nicación social. Ambos fe
nómenos irrumpen y trans
forman nuestras estructuras 
sociológicas en tiempo in
creíblemente corto . E 1 catal i
zador de este tiempo son los 
medios de comunicación de 
masas: Prensa, radio y TV. 
Estos medios de opinión han 
originado las Ciencias de la 
Información, que se proyec
tan en una cultura que, aun 
rindiendo tributo a la tecno
logía, descubren que el fac
tor social primordial son las 
relaciones humanas. La Ma
ri na no constituye un grupo 
sociológico distinto. Quizá 
por su adecuación a un me
dio de vida tan específico 
como la mar requiere una 
mayor atención ante los pro
blemas humanos. El Depar
tamento de Personal man
tiene constantes las inquie
tudes sentidas desde hace 
años y que dieron lugar al 
Boletín de Información como 
soporte idóneo de comuni
cación para el desarrollo de 
las relaciones humanas de la 
Armada bajo los siguientes 
objetivos doctrinales: 

a) Hacer llegar al perso
nal las líneas funda
mentales que han de 
presidir en el futuro la 
actuación del Departa
mento en lo que a la 
orgánica se refiere. 

b) Hacerle conocedor de 
cuantas corrientes 

ALPER 
doctrinales afectan a 
su modo de vida, sus 
posibilidades persona
les, familiares y socia
les. 

c) Ofrecerle la mayor in
formación posible en 
cuanto a los problemas 
que la Armada tiene 
planteados en relación 
con el personal , tanto 
en estudio como en 
ejecución. 

d) Por último, tratar de 
conocer a su vez el 
Departamento, en 
forma fácil y fluida, 
aquellas aspiraciones, 
opiniones o inquietu
des del personal que, 
con carácter total
mente constructivo y 
sin merma de la disci
plina, puedan contri 
buir a una mejor y más 
completa información 
de los escalones orgá
nicos que han de ela
borar las propuestas 
de disposiciones que 
afecten a aquél. 

De nuevo con la publica
ción del Boletín hacemos pa
tente la vocación de Personal 
de acuerdo con el plan de 
objet ivos mencionado y re
sumido en vínculo auténtico 
de comunicación que, a tra
vés de un mejor conocimien
to de las neces idades y 
comportamiento de sus hom
bres, permita definir su 
doctrina para mantener la 
eficacia de la Armada y lo
grar la más elevada moral 
del personal. 



JURA DE LA BANDERA 
EN EL CUARTEL 

DE INSTRUCCION 
DE EL FERROL DEL CAUDILLO 

El 17 de agosto pasado ha 
tenido lugar, en el Cuartel de 
Instrucción de Marinería de El 
Ferrol del Caudillo , la jura de 
la bandera por los reclutas 
pertenecientes al cuarto lla
mamiento de 1977. 

Estos solemnes actos de la 
jura han dado comienzo a las 
7,30 a los acordes de una 
diana floreada interpretada 
por la banda de cornetas, 
tambores, liras y gaitas del 
Cuartel. 

Después del aseo y desa
yuno especial , a las 9,30, se 
celebra en la Capilla, presi
dida por el señor Comandante 
y oficiada por el Padre Cape
llán , el Santo Sacrificio de la 
Misa. 

A las 10,30, llamada general, 
formando todo el personal de 
reclutas que tomarán parte en 
el juramento a la bandera, así 
como la Compañía de hono
res, al frente de sus mandos 
naturales. 

La formación se compone 
de Escuadra de Gastadores, 
Banda de cornetas, tambores 
y gaitas, Compañía de hono
res y nueve Brigadas de reclu
tas . 

A las 10,50, con los honores 
reglamentarios, se incorpora 
a la formación la Bandera de 
la Zona Marítima. 

A las 11 ,00, hora prevista 
para dar comienzo a los actos, 
se recibe con los honores de 
reglamento al excelentísimo 
señor Comandante General 
del Arsenal , Vicealmirante 
don Isidoro González-Adalid 
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Rodríguez, Autoridad en re
presentación del excelentí
simo señor Capitán General 
de la Zona Marítima del Can
tábrico, para presidir lacere
monia. 

Una vez solicitada la venia 
para dar comienzo al actó por 
el Jefe de Instrucción , Capitán 
de Corbeta don Antonio 
Díaz-Pache Montenegro, se 
traslada la bandera, con los 
honores correspondientes, al 
lugar previsto para la jura. 

Por el Teniente Coronel de 
Infantería de Marina don Isi
dro Zufiaurre Coque se toma 
solemne juramento de fideli
dad a la Bandera a los 1.286 
marineros, juramento que es 
refrendado por el Capellán 
Primero del Cuartel , Padre 
don José Santiago Pérez. Se
guidamente desfilan de a uno 
todos los reclutas frente a la 
bandera, besándola a su paso 
ante ella, como testimonio 
simbólico de amor a la Patria y 
de fidelidad al sagrado jura
mento que acaban de pro
nunciar: «Soldados: ¿Juráis a 
Dios y prometéis a España, 
besando con unción su ban
dera, respetar y obedecer 
siempre a vuestros Jefes, no 
abandonar/es nunca y derra
mar, si es preciso, en defensa 
del honor e independencia de 
la Patria , y del orden dentro 
de ella , hasta la última gota 
de vuestra sangre?» 

-«Sí, lo juramos.» 

A continuación, y como se
ñal de que la Patria acepta su 
promesa y los acoge cariño
samente, vuelven a desfilar de 
a tres, pasando por debajo del 
arco formado por la bandera y 

el sable del jefe que ha to
mado el juramento. 

Finalizado el desfile se in
terpreta el himno nacional , y 
debido al mal estado del 
tiempo reinante, con fuerte 
lluvia, el señor Comandante 
del Cuartel, Capitán de Fra
gata don Angel Torres Fer
nández, sustituye la última 
lección del curso por unas pa
labras de felicitación a los pro
tagonistas de este acto , aren
gándoles a que graben en sus 
corazones, así como en su 
mente, el juramento y pro
mesa que acaban de realizar. 

Es de destacar la gran asis
tencia de personas, familia
res, amigos y público en gene
ral que por su propia iniciativa 
han acudido al acto, que
riendo participar con su pre
sencia en esta gran fiesta cas
trense . 



DESCRIPCION 
DEL CUARTEL DE 
INSTRUCCION DE 

EL FERROL 
DEL CAUDILLO 

En una gran plaza , en cuyo 
fondo , y apoyado al foso que 
circunda el Arsenal. se en
cuentra el Cuartel de Ins
trucción , en un edificio de 
sillería , conocido antigua
mente con el nombre de Sa
la de Armas, pero el cual , 
por su solidez y magnificen-

cía , es en realidad un pala
cio. Tiene de frente 103 me
tros y 41 de fondo y se le
vanta sobre una planta parale
lográmica. formando en sus 
áreas dos patios y una caja de 
escaleras principales. Consta 
de dos robustos cuerpos. co
ronados con una cornisa ge
neral y de tercer cuerpo 
aguardillado. con una arma
dura parhilera quebrantada 
que lo cubre en toda su super
ficie. La fachada está regida 
por el orden dórico. con bases 
áticas sin pedestal y con zó
calo . Tiene en el frente tres 
puertas , dos hacia los extre-

mas. correspondiendo cada 
una a su patio respectivo. y la 
principal. que está en el cen
tro. da entrada a los cuerpos y 
piezas superiores. En esta 
puerta hay grandes columnas 
pareadas aisladas. de una 
pieza. con sus retropi/astras 
correspondientes; las otras 
puertas son sencillas con al
gunas columnas de adorno. A 
todas ellas las cubre la cornisa 
de orden. y sobre cada una 
existe un balcón de hierro con 
dibujos de buen gusto. Estos 
es a grandes rasgos la des
cripción del edificio , hoy 
Cuartel de Instrucción 
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OFICINA DE 
INFORMACION PARA 

PERSONAL 
Definición: OFIPER es el canal 

informativo establecido por el De
partamento de Personal para la 
gestión y asesoramiento en los trá
mites personales y profesionales de 
los miembros de las dotaciones a 
bordo de las unidades de la Armada 
o en las diversas Dependencias de 
tierra. 

Objetivo: Objetivo fundamental 
que se desprende de la definición de 
OFIPER es servir de canal de comu
nicación entre la persona afectada 
por determinada circunstancia pro
fesional y el órgano de gestión co
rrespondiente. Es decir, el cauce 
oficial de comunicación establecido 
para obtener información sobre los 
grados de gestión en que se encuen
tre un expediente, una instancia o 
una consulta personal, superando la 
necesidad de recurrir a favores de 
amistades potenciales. 

Fiabilidad de la información: Los 
informes que se emitan tendrán ex
clusivamente carácter ilustrativo e 
informativo para quienes lo soliciten. 

En consecuencia: 

1. 0 Tales informes no originarán 
derechos ni expectativas de 
derecho a favor de los solici
tantes. 

2. 0 No ofrecerán vinculación al
guna con el procedimiento a 
que se refieran, y en este sen
tido no podrá ser invocada la 
información a efectos admi
nistrativos de ninguna índole. 

Area de información: La consulta 
rec_ibida en OFIPER es registrada, 

Zona Marítima: 

Destino: 

Nombre y apellidos: 

Empleo: 

Asunto: 

Fecha: 

Consulta: 

clasificada en caso necesario y diri
gida al organismo oportuno, comu
nicando al remitente estas gestiones 
y adelantándole la información posi
ble. 

OFIPER mantendrá al día la nece
saria información sobre el estado de 
tramitación de las consultas y tras
ladará al remitente las decisiones 
recaídas en cuanto se produzcan. 

Para la gestión de OFIPER se con
tará con la información diaria pre
cisa de las diversas Secciones del 
DEPER. 

- ¿Quién puede consultar con 
OFIPER? 

Puede y debe consultar con OFl
PER todo el personal de la Armada, 
en consultas de carácter individual y 
profesional. 

- ¿Cómo consultar con OFIPER? 

Para normalizar este cauce de in
formación recíproca a todo el per
sonal existe un doble modelo de tar
jetas, de consulta y contestación , 
que se adjunta como «anexo,, y de 
cuyo modelo de consulta se publi 
ca , para su utilización o ejemplo 

- Comunicación de la informa
ción: Se hará al destinatario me
diante la tarjeta de contestación an
teriormente citada. Aquellas consul
tas individuales, de carácter general , 
que OFIPER considere de interés 
para los restantes miembros de la 
Armada, serán publicadas en el Bo
letín , contestadas o comentadas, 
según proceda, con independencia 
de la contestación personal y sin ci
tar al originario de la solicitud. 

Destinatario: Oficina de Información para Personal.-OFIPER 
DEPARTAMENTO DE MARINA 
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OFIPER 
CONTESTA 

PRIMERA CONSULTA 

Se han recibido en esta Oficina de 
Información varias consultas sobre 
existencia de vacantes de Suboficia
les Electricistas en buques de Carta
gena y Cádiz , preguntando si se pu
blicarían estas vacantes. 

Contestación: Estimamos que la 
publicación en el «Diario Oficial,, de 
la provisión de destinos de esta es
pecialidad y de todas las del Cuerpo 
de Suboficiales habrán aparecido a 
la distribución de este Boletín , me
diados de octubre. 

No obstante , y antes de las publi
caciones de las nuevas provisiones , 
los Subofi.ciales podrán solicitar 
nuevo destino mediante papeleta , de 
acuerdo con las notas de la Prov i
sión de Destinos publicada en el 
«Diario Oficial,, núm ero 69/77. 

SEGUNDA CONSULTA 

Posibilidad para los Oficiales del 
Cuerpo de Arsenales de solicitar 
nuevo encuadramiento por especia
lidad. 

Contestación: No han 1 ugar estas 
solicitudes, pues en Resolución Co
municada núm. 068/74 de 28-3-74, 
del Departamento de Personal, se 
dispuso que todo funcionario perte
neciente a los Cuerpos Especiales 
de Funcionarios Civiles o a las Esca
las a extinguir de la Maestranza de la 
Armada, podrían solicitar nuevo en
cuadramiento. 

De esta forma se permitiría cam
biar a los que se considerasen por 
cualquier circunstancia encuadra
dos en una especialidad distinta a la 
que por razón de sus conocimientos 
y de sus aptitudes les correspon
diese. 

Esto se concedió con carácter ex
cepcional y por una sola vez con lí
mite de hasta el 15 de mayo de 1974. 



PERSPECTIVA PROFESIONAL DEL 
PERSONAL 

ESPECIALISTA DE LA ARMADA 
El personal especialista de la 

Armada se rige en la actualidad 
por la Ley 19/73, de 21 de julio, y 
el Decreto 1650/74, de 31 de 
mayo, que desarrolla dicha Ley. 
Existen también dos modifica
ciones o ampliaciones al citado 
Decreto y está pendiente de pu
blicarse el correspondiente Re
glamento que, de una forma 
completa, desarrolla la anterior 
legislación , amén de una serie 
de Ordenes ministeriales y Reso
luciones sobre diversos asuntos 
que conciernen a este personal. 

Es evidente que la lectura de 
dicha legislación resulta árida y 
en algunos casos compleja , y 
por ello se ha creído que podría 
ser interesante para todos los 
componentes de la Armada, y en 
particular para el personal espe
cial ista, el dar a conocer, a tra
vés de este Boletín , de una 
forma que resulte lo más breve y 
clara posible, el con ten ido sus
tancial de la mencionada legis
lación. 

Con este primer artículo se 
trata de dar una idea del objetivo 
perseguido con la promulgación 
de la Ley 19/73 y ofrecer una vi
sión panorámica de las posibili
dades de carrera del personal 
especialista desde su ingreso en 
la Armada hasta el final de su 
vida militar, y en sucesivos y 
posteriores artículos se irán ex
plicando , con el suficiente deta
lle, las diversas fases por las que 
atraviesa dicho personal. 

La necesidad de promulgar la 
Ley 19/73, de Especialistas, ha 
venido impuesta por diversas 
circunstancias, que pueden re
sumirse así: 

- La legislación por la que 
venía rigiéndose hasta entonces 
el citado personal estaba consti
tuida por una serie de disposi
ciones de muy diverso rango , 
que había dado lugar a un reper
torio legislativo , muy disperso , 
que dificultaba su aplicación. 

Hay que señalar también que tal 
profusión de preceptos y nor
mas, de muy diversa antigüedad, 
originaron deficiencias de carác
ter orgánico, tales como desfa
ses de carrera entre los com po
nentes de las distintas Especia
lidades, producidos por una ex
cesiva fluidez en las de nueva 
creación, en contraste con lenti
tud de avance en las restantes, 
dando lugar así a una clara des
proporción entre las perspecti
vas de carrera que las distintas 
Especialidades ofrecían a su 
personal. Por otra parte la com
plejidad creciente de los medios 
de combate, sistema de armas y 
equipos y el extraordinario desa
rrollo de la técnica en los últi
mos años ha incrementado la 
importancia de los especialistas. 

- La Ley 19/73 recoge 
cuanto por su contenido posi
tivo debía mantenerse de la an
terior legislación y pretende 
conseguir la mayor eficacia y 
aprovechamiento racional del 
personal especialista, propor
cionándole la debida igua!dad 
de oportunidades, en relación 
con sus méritos. 

Cabe destacar que estructura 
en Secciones la Escala Básica 
del Cuerpo de Suboficiales, de 
forma que quedan compuestas 
por especialidades afines, redu
ciendo así el número de Escalas 
y facilitando con el lo su con
ducción , con objeto de conse
guir procesos de carrera armó
nicos entre ellas. 

Crea las Escalas Especiales de 
los Cuerpos de Oficiales, a las 
que pueden tener acceso los 
Suboficiales, constituyendo para 
éstos un lógico estímulo para su 
perfeccionamiento en el Servi
cio, al tiempo que permite a la 
Armada una mejor utilización de 
sus recursos, al obtener con di
chas Escalas una parte del com
plemento necesario de las Esca
las Básicas de los mencionados 
Cuerpos. 

Adelanta la consideración de 
personal profesional perma
nente para aquel los Cabos pri
meros especialistas a quienes, 
por su ejecutoria, la Armada 
conceda la continuación en el 
Servicio, ofreciéndoles mejores 
oportunidades para el acceso al 
Cuerpo de Suboficiales. 

Otorga, además, otros benefi
cios de carácter familiar y social , 
como, por ejemp lo, el derecho al 
uso de Cartera Militar de Identi
dad , con su talonario de vales, 
por parte de los Cabos primeros 
Especialistas veteranos. 

Por último, se juzga oportuno 
señalar que los efectos de la Ley 
19/73 serán especial mente bene
ficiosos o positivos para aquel 
personal que haya entrado a 
formar parte de las estructuras 
creadas por aquélla con poste
rioridad a su fecha de promul
gación. Por ello tanto la citada 
Ley como el Decreto que la de
sa rrolla contienen una serie de 
disposiciones transitorias que 
tratan de suavizar, para el per
sonal acogido a la anterior legi s
lación , los cambios más o me
nos bruscos que, inevitable
mente, lleva consigo toda nueva 
estructura. 

Entrando ya en la panorámica 
del proceso normal de carrera 
de los especialistas, parece ade
cuado subdividir este análisis 
global en tres partes, que se co
rresponden con los tres niveles 
en que ha quedado estructurado 
el personal especialista de la 
Armada, niveles que son los si
guientes: 

Clases de Marinería y 
Tropa, Especialistas. 

Escala Básica del Cuerpo 
de Suboficiales. 

Escalas Especiales de los 
Cuerpos de Oficiales. 

Clases de Marinería y Tropa, 
Especialistas.-Se nutren con 
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personal del voluntariado espe
cial y el ingreso se hace me
diante concurso. Se ditiiden en: 

Clases de Marinería, espe
cialistas. 

Clases de Tropa de Infan
tería de Marina, especialis
tas. 

En ambas Clases se pueden 
alcanzar las categorías militares 
siguientes: 

Alumno especialista, equi
parado a Marinero de pri
mera o Soldado de pri
mera. 

Cabo segundo especia
lista, equiparado a Cabo. 

Cabo primero especialista, 
equiparado a Cabo pri
mera. 

En estos empleos prestan 
los servicios propios de tales ca
tegorías y desempeñan funcio
nes especializadas de utilización 
y mantenimiento de las armas y 
equipos inherentes a los corres
pondientes destinos. 

En el Centro de Formación de 
Especialistas y Cuartel de Ins
trucción de Marinería de Cádiz 
(para los admitidos como Mari
neros Voluntarios) y en el Centro 
de Instrucción de Infantería de 
Marina de Cartagena (para los 
admitidos como Soldados de In
fantería de Marina Voluntarios) 
se realiza la selección y clasifi
cación de este personal, y una 
vez finalizado este período 
-que tiene una duración apro
ximada de siete semanas- se 
encuadra, a cada uno de los de
clarados aptos, en la Especiali
dad más afín con sus aptitudes 
profesionales y personales, 
compatibles con sus preferen
cias y con las necesidades de la 
Armada. Este personal, tras la 
firma de un compromiso de en
ganche, cuya duración es nor
mal mente de tres años, es nom
brado ALUMNO ESPECIALISTA. 

Los alumnos especialistas se 
incorporan entonces a las res
pectivas Escuelas de Especiali
zación para realizar el Curso 1 de 
formación y especialización , du
rante el cual reciben conoci
miento técnico-profesionales y 
la necesaria formación moral , 
cultural , naval-militar y física , a 
fin de que puedan desempeñar 
con eficiencia los destinos pro
pios de su especial id ad y las 
funciones correspondientes a su 
grado militar. Una vez superado 
el Curso 1 son nombrados Cabos 
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Segundos Especialistas y pasan 
a desempeñar, durante un año , 
los destinos adecuados. Aque
llos que cuenten con un tiempo 
mínimo de un año como Cabos 
Segundos Especialistas pueden 
realizar, después de firmar un 
compromiso de reenganche, el 
Curso 11 de formación y especia
lización, en el que reciben los 
necesarios conocí m ientos téc
nico-profesionales y comple
tan su formación moral, hu
mana, naval-militar, etc. , y al su
perar este curso son nombrados 
Cabos Primeros Espec ialistas. 

Tanto el Curso 1 como el 
Curso 11 comprenden dos perío
dos de escolaridad , siendo de 
seis meses la duración de cada 
uno de éstos. 

Los Cabos Primeros Especia-
1 istas pasan a continuación a 
desempeñar los destinos pro
pios de su especial id ad y cate
goría militar, y al perfeccionar 
seis años de servicio activo en la 
Armada, aquellos que lo solici
tan y son seleccionados por la 
Junta de Clasificación del 
Cuerpo de Suboficiales adquie
ren el carácter de personal pro
fesional permanente, con la de
nominación de CABO PRIMERO 
ESPECIALISTA VETERANO. 

Los Cabos Primeros Especia
listas Veteranos pueden solicitar 
tomar parte en las pruebas de 
selección previas al Curso 111 de 
acceso a la Escala Básica del 
Cuerpo de Suboficiales cuando 
cuenten como mínimo con un 
año de servicio activo como ta
les. Pueden concurrir a este 
curso en las distintas ocasiones 
en que se convoque, salvo que 
en tres convocatorias no consi
gan superar la puntuación mí
nima que se exija en las pruebas 
de selección , las cuales consis
ten en unos exámenes de com
probación de los conocimientos 
profesionales, militares, marine
ros y de cultura general corres
pondientes al nivel del Curso 11. 
Los que obtengan plaza pasan a 
realizar el Curso 111, el cual 
consta de dos partes: 

Un «Curso Común" , que , 
con una duración del or
den de ocho semanas, se 
realiza en la Escuela de 
Suboficiales, y 

Un «Curso de la especiali
dad" , que, con una dura
ción de diez meses, se de
sarrolla en las respectivas 
Escuelas de Especial iza
ción. 

Los alumnos que superen el 
Curso 111 son promovidos al em
pleo de Sargento de la Sección 
correspondiente de la Escala 
Básica del Cuerpo de Suboficia
les. 

Hay que señalar también que 
los Cabos primeros Especialis
tas veteranos que no sean se
leccionados para efectuar el 
curso 111 en las distintas convo
catorias a que pueden concurrir , 
o los que no superen dicho 
curso por segunda vez, pueden 
permanecer en su empleo hasta 
cumplir dieciocho años de ser
vic io activo en la Armada, en 
cuyo momento, y previa supera
ción de unas sencillas pruebas 
de aptitud , de una duración 
aproximada de ocho semanas, 
son promovidos a Sargentos de 
la Escala Básica del Cuerpo de 
Suboficiales, pudiendo, después 
de muchos años de servicio, al
canzar el empleo de Sargento 
primero , en el que ya permane
cen hasta la edad de retiro. 

Escala Básíca del Cuerpo 
de Suboficiales.-Está consti
tuida por personal especialista 
que sirve con carácter perma
nente, agrupado en Secciones 
integradas por Especialidades 
afines. Estas Secciones son las 
siguientes: 

Sección de Operaciones y 
Armas. 

Sección de Infantería de 
Marina. 

Sección de Energía y Pro
pulsión. 

Sección de Adm1n1stra
ción. 

Sección de Sanidad 

Sección de Vig1/anc1a de 
Costas y Puertos. 

Los componentes de esta Es
cala ejercen las funciones de 
mando y del Servicio propias de 
su graduación militar y de su 
capacitación técnico
profesional. Pueden alcanzar los 
siguientes empleos: 

-- Sargento (cuatro 
años servicio) 4 

Sargento primero 9 

Brigada (cuatro años 
servicio) 4 

- Subteniente 9 

Para ser promovido a los dis
tintos empleos se precisa estar 
clasificado como «apto para el 
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ascenso,, por la Junta de Clasi f i
cación del Cuerpo de Suboficia
les. El ascenso de Sargento a 
Sargento primero y el de Bri
gada a Subteniente se produce a 
los cuatro años de permanencia 
en los emp leos de Sargento y 
Brigada, respect ivamente , sin 
necesidad de vacantes. 

En cuanto al ascenso de Sar
gento primero a Brigada re
quiere la existencia de vacante. 

A efectos de conseguir una 
mayor eficacia en el Servicio , 
lograr un proceso de carrera su
ficientemente fluido y propor
cionar a todos los Suboficiales 
análogas oportu ni dades para el 
ascenso se han fijado los si
guientes tiempos normales de 
permanencia en los distintos 
emp leos: 

Sargento 4 años 

Sargento primero. 9 años 

Brigada 4 años 

Subten iente 9 años 

Para que se cump lan , en la 
medid a de lo posible , dichos 
tiempos de permanencia debe 
publ icarse anualmente , por Or
den Ministerial , el número de 
vacantes fijas que haya que pro
ducir en cada Sección en el Año 
Nava l siguiente. Al fin alizar cada 
período anual se producirán, si 
fu ese necesario , las vacantes 
fo rzosas que , sumadas a las ori
ginadas por otras causas , com
pleten las vacantes f ij as establ e
e id as. A este respecto es co nve
n i ente señalar qu e, aun cuando 
haya que declarar vacantes for
zosas , sus efectos apenas son 
perjudiciales, ya que está pre
visto que los posibles afectados 
por dicha declaración sean, en 
primer lugar, los c lasificados ap
tos un icamen te para serv icios de 
tierra que ocupen número de 
planti ll a, y cuand o éstos no sean 
suficientes se completarán , en 
los porcentajes que se fijen para 
cada emp leo , con Subtenientes 
y Sargentos primeros co n limi
tación en sus ascensos, que se 
encuentren en 1 as respectivas 
zonas de clasificación . En tod o 
caso los declarados vacantes 
forzosas dejan de ocupar nú
mero en su Escala. 

Escalas Especiales de los 
Cuerpos de Oficiales.-Tienen 
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por objeto complem entar, co n 
carácter permanente, en la pro
porción que se fiJe , los efectivos 
de las Escalas Básicas de de
terminados Cuerpos de Oficia
les. Están constituidas por per
sonal procedente de la Escala 
Básica del Cuerpo de Suboficia
les que, al ingresar en las Esca
las Especiales, habrá de desem 
peñar las misiones generales 
propias de su empleo y las parti
culares afines a su Especialidad 
de prncedenc ia. 

Las Escalas Especiales de los 
Cuerpos de Oficiales son las si 
guientes: 

Escala Especial del Cuerpo 
General , a ia que tienen 
acceso los Suboficiales in
tegrados en la Sección de 
Operaciones y Armas y de 
Vigilancia de Costas y 
Puertos. 

Esca la Especial del Cuerpo 
de Infantería de Marina, a 
la que tienen acceso los 
Suboficia les integrado s en 
la Sección de Infantería de 
Mar in a. 

Escala Especial del Cuerpo 
de Máquinas, a la que tie
nen acceso los Suboficia
les integrados en la Sec
ción de Energía y Propul
sión. 

Escala Especial del Cuerpo 
de Intendencia, a la que 
tienen acceso los Subofi
cial es integrados en la 
Sección de Administra 
c ión . 

Escala Especial del Cuerpo 
de Sanidad , a la que tienen 
acceso los Suboficiales in 
tegrados en la Sección de 
Sanidad. 

El ingreso en estas Esca las 
Especiales puede tener lugar 
por las dos modal id ad es s1 -
gu ientes: 

- Modalidad «A».-Para lo s 
Suboficiales que, habiendo 
cumpl ido un mín imo de cuatro 
años de condiciones, sean se
leccionados y superen los exá
menes de ingreso y cursos co
rrespondi entes. Es decir , que a 
partir del empleo de Sargento 
primero se puede ya optar al in
g reso en las Escalas Especia les. 

Para tomar parte en lo s exá
menes de ingreso es preciso es
tar en posesión del títu lo de Ba
chil ler Superior u otro oficial 
mente equivalente y haber apro
bado un curso por correspon
dencia dirigido por la Escuela de 
Suboficiales. Aque llos que supe
ren la puntuación mínima que se 
establezca en los exámenes de 
ingreso y obtengan plaza pasan 
a realizar los cursos siguientes: 

El A-1 , de un año de dura
c ión, en la Escuela Naval 
Militar. 

El A-2, también de un año 
de duración y divid ido en 
dos per íodos escolares 
(A-2 1 y A-22) El A-2 1 se 
desarro lla en las Escuelas 
de Especial izac1ón u otros 
Centros de Enseñanza, y e l 
A-22 es de prácticas en 
buques o un idades con ac
ti vidad operativa. 

Una vez superados estos cur
sos son nombrados Alféreces de 
Navío o Tenientes de la corres
pondie nte Escala Especia l , 
do nde pueden alca nzar , tras 
cump lir determinadas condicio
nes. el empleo de Capitán de 
Corbeta o Comandante. 

- Modalidad «B».-EI obje
tivo general que persigue la pre
paración de los Suboficia les que 
lleven a cabo un período de 
adaptación para el in greso . por 
esta modalidad , en las Esca las 
Especiales de los Cuerpos de 
Oficiales, es lograr la necesaria 
formación mora l. militar , naval y 
humana para que puedan com
plementar adecuadamente. en 
destinos de tierra, los efectivos 
de Alféreces de Navío y Tenien 
tes. de las Escalas Básicas de 
determinados Cuerpos de Of1c1a
les. 

Los Subtenientes. que reúnan 
determinadas condiciones. son 
los que pueden op tar a la reali
zac ión de dicho períod o. el cual, 
con una duración de tres meses, 
está previsto que se desarro ll e 
en la Escuela de Suboficiales. 
Una vez superado este período, 
los Subtenientes son promovi
dos al empleo de Alférez de Na
vío o de Teniente, de la corres
pondiente Escala Especial , per
maneciendo en este emp leo 
hasta alcanzar la edad de ret iro . 



INFORMACION SOBRE NORMA DE PUBLICA
CION DE PROVISIONES 

DE DESTINOS DURANTE EL AÑO NATURAL 
• En el Cuerpo General y Reserva Naval Activa 

1. Los mandos de buque 3. Los Alféreces de Navío 

2. 

se publican en provisio- que ascienden en julio y 
nes independientes se- que no estén realizando 
gún el empleo que co- curso ni tengan adjudi-
rresponda, comenzando cado curso de especiali-
por los mandos de Capi- dad para el Año Naval 
tán de Navío y finali- siguiente pasarán desti-
zando por los Alférez de nades a los Cuarteles de 
Navío de la RNA. Una Instrucción y Escuela de 
vez publicadas estas Suboficiales; por ello 
provisiones se publican deberán solicitar desti-
las de subalternos de nos en estos Centros, 
Capitán de Fragata y a cursando papeletas de 
continuación la de su- petición de las vacantes 
balternos de Capitán de que se publiquen en la 
Corbeta. En estas provi- provisión normal del 
sienes, que se publica- mes de mayo. 
rán normalmente en el 4. Los Alféreces de Fra-
mes de octubre de cada gata que asciendan en 
año, se convocarán los julio manifestarán sus 
destinos de mando y su- preferencias por Zonas 
balternos anteriormente Marítimas para pasar 
citados que queden va- destinados a buques de 
cantes en el siguiente la FLOTA, donde perma-
año Natural. necerán normalmente 
Para aquellos Oficiales 
que estén efectuando el 
curso de Especialidad 
se publica en el mes de 
mayo una provisión con 
los destinos a que pue
den optar al finalizar el 
curso, y que deberán ser 
cubiertos inexcusable
mente por dichos Oficia
les. Estas vacantes se 
producen por desem
barco de aquellos Oficia
les que hayan cumplido 
dos años de especiali
dad a flote junto con las 
producidas por desem
barcos naturales, como 
adjudicación de mandos, 
ascensos, etc. 
En el caso de que exis
tan vacantes en exceso 
con relación al número 
de Oficiales que finali
zan los cursos, tienen 
preferencia para conti
nuar embarcados aque
llos que todavía no ten
gan cumplidas las con
diciones específicas y, 
en igualdad de condi
ciones, los más anti
guos. 

un año. Durante los dos 
años siguientes desem
peñarán destino en bu
ques que no pertenez
can a la FLOTA. 
Para ajustar las necesi
dades de Alféreces de 
Navío en cada año Na
val se publica en el mes 
de junio una provisión 
únicamente para Alfére
ces de Navío, en la cual 
se especifica la distribu
ción de estos Oficiales 
en los buques de la Ar
mada y las vacantes que 
podrán solicitar. 

5. Los Alféreces de Navío 
de la Escala Especial 
deberán ir paulatina
mente ocupando desti
nos de plantilla, por lo 
que aquellos que estén 
destinados en destinos 
que no correspondan en 
las plantillas vigentes 
deberán tener en cuenta 
que pueden ser destina
dos a otros destinos in
cluidos en plantilla si las 
necesidades del servicio 
así lo requieren. Por ello 
se publicarán mensual-

mente aquellos destinos 
de plantilla que sea ne
cesario cubrir por dichos 
Oficiales. 

6. Para los Alumnos del 
Curso de Guerra Naval, 
y en el mes de mayo del 
año en que finaliza el 
curso, se publica una 
provisión con las vacan
tes a que pueden optar, 
incluyendo en ella va
cantes en las que no 
cumplen condiciones 
específicas aquellos Je
fes y oficiales que ya las 
tengan perfeccionadas. 

7. Las vacantes de Agre
gados Navales se publi
can en provisiones in
dependientes con la an
telación suficiente para 
que pueda ser adjudi
cado el destino seis me
ses antes de producirse 
la vacante. 

8. Aquellas vacantes que 
pueden ser cubiertas 
por Jefes y Oficiales de 
diferentes cuerpos se 
publican en provisiones 
independientes bajo el 
título de Provisiones 
Comunes, que son con
vocadas por la Dirección 
de Reclutamiento y Do
taciones, siendo de la 
competencia de la 
misma la adjudicación 
de los destinos en ellas 
relacionados. 

9. Todas estas provisiones 
a que se hace referencia 
en los puntos anteriores 
se pueden considerar 
como extraordinarias. 
Además de éstas se pu
blican mensualmente las 
Provisiones Normales, 
en las cuales se inclu
yen aquellas vacantes 
producidas durante el 
mes anterior y que se 
considera necesario cu
brir. 
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<<CIBERNETICA ... , ¿QUE ES ESO?>> 
A menudo me ocurre que 

cuando me preguntan dónde es
toy destinado y contesto que en 
la Sección de «Cibernética", veo 
expresiones de sorpresa, inte
rrogación y hasta sonrisas. Al
gunos preguntan qué es eso, 
otros lo relacionan con algo re
ferente al frío -debe ser por lo 
de hibernación-, otros con la 
caza y una gran parte -los dis
cretos- no preguntan. 

Por el lo, y aprovechando este 
nuevo lanzamiento del boletín . 
un gran medio de información , 
voy a exponer en lineas genera
les lo que es la Sección de " Ci
bernética " , su relación con per
sonal , logros obtenidos y futuro . 

Quizá el nombre de " Ciberné
tica,, no sea exactamente el más 
apropiado si nos ceñimos a las 
definiciones puras de la teoría 
de la comun icación , pero lo 
realmente importante es la idea 
con la que ha sido creada y los 
fines que se esperan alcanzar. 
Para el lo , y sin meternos en 
grandes teorías , haremos prime
ramente un análisis de lo que es 
la gestión de personal , para 
luego estab lecer la re lación 
gestión-cibernét ica y hacer un 
ejemplo práctico. 

El Departamento de Personal , 
y en concreto el Almirante Jefe , 
cuenta para su eficaz gestión 
con una serie de ramas asesoras 
-Direcciones, Secciones- que 
se pueden agrupar en cuatro 
bloques: Gestión Operativa 
-DIRDO-, Gestión de forma
ción -DIENA-, Sanitaria y de 
Ayuda Social. Además, como 
cualquier Departamento, tiene 
su Organo de Jefatura, Adminis
tración , etc. 

La gestión de personal, con 
secuencia de un plan de perso
nal de alta gestión , tiene, entre 
otros fines, la asignación de los 
individuos a las unidades de 
acuerdo con las necesidades de 
la Armada. Para que esta asig
nación sea óptima ha de se
guirse la vida del individuo 
desde su ingreso en la Armada 
por cualquiera de los procedi
mientos -reclutamiento , in
greso, movilización, contrata
ción- hasta su cese. De esta 
manera tendremos gran canti
dad de elementos o datos sobre 
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el personal , que nos permitirá 
analizar con gran detal le y tomar 
así la decisión más conveniente; 
para ello se ha de contar con el 
máximo posible de datos del in
dividuo, que sean actuales y de 
fácil acceso. De esa forma en 
cualq uier momento se podrá te
ner un informe comp leto de uno 
o var ios individuos y, por tanto , 
más conocimientos y elementos 
de juicio para tomar esa dec i
sión . 

Muchas veces hemos visto en 
televisión , y en concreto en las 
series de telefilmes po licíacos y 
fu turistas, cómo el protagonista 
consulta su ordenador con cier
tos datos sobre el "malo" , tales 
como sus rasgos y «modus ope
randi" , y apretando una serie de 
botones de su computador le 
sale una lista -siempre pe
queña- de posibles «malos". 

Esto ocurre ya en la realidad , y 
en concreto lo he podido ver 
personalmente con un ejemplo 
de la Policía de Hamburgo. 

Aunque el ejemp lo no sea el 
más apropiado , nos da una idea 
de las posibilidades que tienen 
los ordenadores y su aplicación 
concreta en un Departamento de 
Personal. 

La Sección de Cibernética 
comenzó por una pequeña y la
boriosa recog ida de datos, que 
se fue aumentando poco a poco 
hasta contar, en algunos casos, 
con un comp leto fichero. Todo 
esto requiere un gran trabajo , ya 
que el proceso es largo y minu
cioso; hay que primeramente 
analizar el problema, diseñar 
cómo van a ir los datos, recoger 
estos datos, grabarlos en cinta 
magnética, depurar los errores 



Vista parcial de la sala de grabación 

Unidad Central de grabación . 

que puedan existir y, finalmente , 
obtener, mediante los progra
mas adecuados, los listados de 
explotación que necesitan los 
usuarios. Esto, como se puede 
ver , es trabajo constante y pe
sado. 

En este momento las real iza
ciones de la Sección, en lo que a 
real id ad es y aplicaciones se re
fiere , es la siguiente: 

Sistema de reclutamiento del 
personal de Marinería, total
mente me can izado, real izando 
los reemplazos, prórrogas, etc ., 
por medio de Ordenador. 

Personal de Especialistas: Fi
chero mecanizado con 320 da
tos por individuo, que hacen un 
total de 1 .920.000 datos. 

Suboficiales: Fichero con 33 
datos por individuo, con un total 
de 185.000 datos. 

Term inal del Servicio de 
Repuestos 

Personal Civil: 15 datos por 
individuo , con un total de 
123.000 datos. 

Jefes y Oficiales: 15 datos por 
individuo , con un total de 75.000 
datos y en proceso de introduc
ción del historial de cada indivi
duo. 

Actualmente hay probados y 
operativos 80 programas para 
obtención de las diferentes apli
caciones de acuerdo con las pe
ticiones de los usuarios (clasifi
caciones, escalafones, ascen
sos, reconocimientos médicos, 
informes, consultas, etc.) 

El proceso de todos estos da
tos para el Ordenador, sigue un 
método que, en este momento , 
no es el más adecuado , por ca
recer del material necesario para 
su completa mecanización . Por 

medio de tres grabadoras se ac
tualizan los datos de las cintas, 
que, una vez puestas al día, se 
llevan al Centro de Cálculo de la 
JAL para que el Ordenador pase 
el programa. El sistema, como 
puede comprenderse, es lento y 
se está trabajando para actual i
zarlo. 

Para ello , en primer lugar, se 
ha diseñado una base de datos 
completa de todo el personal de 
la Armada. En ella cada indiv i
duo tendrá todos los datos que 
le afecten, desde sus datos per
sonales, familiares, historial, in
formes, destinos, recompensas, 
cruces, etc ., hasta sus datos 
médicos más importantes. Este 
trabajo se calcula esté finalizado 
a fin de año. Por otra parte se 
instalará, para esas fechas, un 
terminal conectado con el orde
nador central con el fin de poder 
realizar consultas de forma in
mediata cuando lo necesite 
cualquiera de los usuarios. 

La forma ideal de trabajo , y es 
de esperar se logre en corto 
plazo, es que cada usuario o 
Sección del Departamento 
cuente can su pantalla para rea
l izar en cualquier momento sus 
consultas o actualizar los datos 
de su Sección. De esta forma se 
tendrá una gran información , de 
acceso inmediato , que facilitará 
enormemente el proceso de la 
decisión dentro de la gestión del 
Departamento. Esto, si lo imagi
namos con el sistema ya en 
marcha, podríamos, por ejem
plo , pedir al ordenador, a través 
de la pantalla situada en la mesa 
de despacho, lo siguiente: Para 
mandar de enlace a un barco de 
la VI Flota necesitamos un Te
niente de Navío que hable in
glés, que haya estado en las 
Fragatas, con las condiciones 
cumplidas y que sea "alto y ru
bio». En unos segundos ten
dremos el nombre del Teniente 
de Navío que cumple los requisi
tos -si existe-- con todos los 
datos que queramos sobre él. 
(Hay que entender que no se 
pueden pedir cosas que no ha
yan sido previamente introduci
das, es decir, si anteriormente 
no hemos grabado las caracte
rísticas físicas de cada individuo 
no podríamos seleccionar, en el 
ejemplo anterior, los altos y ru
bios.) 

Lo mismo podríamos hacer si 
queremos saber las vacantes 
que habrá el próximo mes, los 
ascensos, retiros, presupuestos 
de personal , etc. Conseguir esto 
no está tan lejos y de hecho 
parte ya es posible con lo que en 
este momento existe. 
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DEPARTAMENTO DE MARINA 

• Reportaje gráfico en contraportada. 

"Creado el Ministerio de 
Defensa y suprimido el de 
Marina, en lo sucesivo el edi
ficio sito en Montalbán , 2, 
conocido tasta la fecha como 
tal Ministerio, se denominará 
a todos los efectos «Depar
tamento de Marina». Esta 
denominación tendrá carác
ter transitorio en tanto no se 
determina la definitiva por el 
Ministerio de Defensa.» (Pu
blicado en la O. G. núm. 209, 
Departamento de Marina. Ju
risdicción Central. Madrid , 13 
septiembre 1977.) 

Casi coincidentes han sido 
el cambio de denominación 
del Ministerio de Marina y la 
entrada en servicio del Edifi
cio Anexo. El Ministerio, 
como viejo galeón repleto de 
singladuras, se abarloa a la 
funcional estructura del 
Anexo , ávido de ilusiones y 
promesas para nuestra Ma
rina. 

En este acaecer, que no es 
de desgüace ni botadura, 
consideramos de interés 
ponderar ciertos datos del 
edificio Anexo al que ha sido 
durante cuarenta y nueve 
años Ministerio de Marina, 
edificio que hoy llamaremos 
Departamento de Marina. 

Por este motivo nos pone
mos en contacto con la Zona 
Centro , encargada de la ins
pección de la obra, que ha 
realizado por concurso la 
Empresa LAING. S. A. 

Uno de los inspectores, 
con el entusiasmo propio de 
quien ha dedicado muchas 
horas de trabajo a esta gran 
obra, nos expone las princi-
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pales exigencias a las que ha 
tenido que responder la 
nueva construcción . 

El antiguo Ministerio de Ma
rina es uno de los edificios 
más bellos que realzan el 
centro de Madrid . De estilo 
neogótico, construido en pie
dra arenisca de Novelda, se 
comenzó a edificar en 1911 , 
terminándose en 1928 e 
inaugurándose oficialmente 
en 1929 por el General Primo 
de Rivera. 

Desde 1946, siendo Minis
tro de Marina el Almirante 
Moreno , se pone de relieve la 
neces idad de ampliar el Mi
n isterio, incapaz de albergar 
las dependencias requeridas , 
esparcidas ya en múltiples 
edificios; se comienza en 
esas fechas las gestiones 
para la adquisición de las ca
sas contiguas que completa
rían la manzana: Montalbán , 
Paseo del Prado, Juan de 
Mena y Ruiz de Alarcón . 

En 1971 se comienza el de
rribo de las Casas Anexas , y 
en 1973 la construcción del 
nuevo edificio, en el que se 
invierten treinta meses, fina
lizando el 23 de octubre de 
1976. 

Conjugar la clásica arqui
tectura del antiguo Ministe
rio con las exigencias de la 
construcción actual no ha 
sido tarea fácil. El proyecto 
de la ampliación se debe a 
los arquitectos del Patrona
to de Casas de la Armada, 
don Alberto López Asiaín y 
don Alberto López Asiaín 
Martín , cuya fachada, al no 
se aprobada por el Area 

Metropolitana, fue presen
tada a concurso por el Ayun
tamiento y ganado por el ar
quitecto don Rafael de la 
Hoz. La solución ha sido una 
fachada ligera de aluminio y 
cristal de 5.000 metros cua
drados de superficie , de co
lor topacio , para armonizar 
con la piedra del antiguo 
Ministerio, manteniendo las 
dos líneas de imposta en 
plantas baja y séptima. 

Las especificaciones de es
tas láminas de cristal deter
minaban un vidrio doble, tipo 
termovid , separado con vacío 
interior y silicagel , para evitar 
condensaciones, de color to
pacio , mateado al exterior y 
con la luna interior transpa
rente. 

No existiendo este cristal 
de fabricación nacional se 
aprueba el estud io presen
tado por el CITAF, de utiliza
ción de dos lunas colorea
das; la exterior, rosa, securi
zada y mateada, y la inter ior, 
verde. 

Para aumentar la seg u ri
dad de la fachada se ha co
locado detrás del vidrio otro 
conj unto de cristal macizo, 
hecho con tres lunas con in
tercalaría tipo antimotín , re
sistente al impacto de balas 
incluso del arma 3,57 magno. 

Respetándose la misma al
tura, y sobre una superfi
cie de 2.100 metros cuadra
dos, se han conseguido 14 
plantas en lugar de las seis 
del antiguo Ministerio, con 
paso casi al mismo nivel en 
las plantas 1, 3, 4, 6, 7, y 8. 
Cuenta con cuatro plantas de 
sótanos. 4.ª y 3.ª, del E. M. A. ; 



2.ª instalaciones, y 1.ª, insta
laciones y aparcamientos. 
Sem isótano con acceso e 
instalaciones. Planta baja 
con dependencias de servi
cio de gran acceso y 1.ª 
planta, ampliación Museo y 
Oficinas de Prensa; 2.ª y 3.ª 
plantas, dependencias de Ju
risdicción Central , Máquinas 
y Sanidad; 4.ª planta, Depen
dencias Generales; 5.ª y 6.ª 
plantas, E. M. A. ; 7.ª planta, 
Personal - DIRDO , y 8. ª 
planta, Cafetería, comedores 
y cocinas . 

El edificio , desde su pro
yecto inicial , ha sufrido repe
tidas modificaciones al ob
jeto de aumentar su operati
vidad, adecuándose sus ins
talaciones , que responden a 
los máximos avances técni
cos. 

Así, los servicios de aire 
acondicionado , iluminación , 
contra incendios. teléfonos, 
etc ., previstos para una ofi
cina tipo paisaje , ha habido 
que adaptarlos a una com
partimentación modular, con 
módulo mínimo de 12 metros 
cuadrados . Destacan por su 
funcionalidad los servicios 
de bares y cafetería, con au
toservicio capaz de servir 
hasta 2.000 comidas en dos 
turnos. 

El edificio está proyectado 
para su total amp liación 
cuando se adquieran las ca
sas de la esquina Juan de 
Mena - Ruiz de Alarcón , ra
zón por la que actualmente 
vemos la entrada principal 
desplazada hacia Ruiz de 
Al arcón . 

A las razones previsibles 
de necesitar mayor espacio 
para nuevas instalaciones en 
corto tiempo, anteponemos 
el concepto de seguridad 
que debe presidir, y que solo 
se conseguirá con la com
pleta ocupación de la man
zana como bloque del Depar
tamento de Marina. 

Por último comentamos 
con satisfacción que durante 
la construcción no ha habido 
que lamentar ningún acci
dente grave de mano de 
obra. Como anécdota cite
mos que un soldado de vigi-
1 anc ia, al observar a u na se
ñorita cambiándose de ropa 
en la casa vecina , llevado del 
celo profesional e intentar 

alcanzar un mejor ángulo de 
observación, perdió el equili
brio , cayendo por el patio 
fronterizo . Sin embargo, el 
mosquetón , quedando atra
pado a manera de anclaje en
tre la pared y una viga, frenó 
el fatal descenso, permitién
donos a todos celebrar esta 
simpática anécdota sin ma
yores consecuencias. 

IMPORTANCIA DEL INGLES 
PARA LOS ESPECIALISTAS 
La gran complejidad de los equipos que montan las unida

des modernas exigen un conocimiento profundo de los mismos. 
Como de todos es sabido , las descripciones de gran parte de 
nuestros equipos están en inglés. Por ello el conocimiento de 
este idioma se hace imprescindible para .el especia lista , pues 
aunque existan traducciones de los equipos, muchas veces se 
hará necesario recurrir a los libros originales , ya que sus es
quemas, fotografías e incluso los textos son más completos y 
precisos, evitándose los posibles errores de interpretación de 
los traductores. 

La modernización de nuestras unidades obliga a la perma
nente asistencia a cursos en el extranjero , que la mayoría de las 
veces se realizan en inglés. Aunque sería deseable que estos 
cursillos se pudieran desarrollar en nuestras escuelas, con la 
consiguiente economía de divisas, la rápida evolución tecnoló
gica del material bélico nos permite asegurar que siempre habrá 
que continuar realizando ciertos tipos de cursos en el extran
jero. 

Al aliciente de conocer sitios nuevos, con costumbres y cultu
ras diferentes, el trato con el personal de distintas marinas, que 
constituirán recuerdos imborrables, se une el incentivo econó
mico, ya que las dietas de extranjero , en circunstancias norma
les , pueden permitir algunos ahorros. 

Con independencia de estas consideraciones debemos resal
tar la ventaja que supone el haber adquirido durante el curso 
los conocimientos de inglés, lo que supone una potenciación 
profesional envidiable a la que debemos aspirar todo el perso
nal de la Armada. Por ello sin duda es aconsejable estar prepa
rados mediante la asistencia a los cursos que de forma regular 
se desarrollan en las Escuelas de Idiomas, tanto en las Zonas 
Marítimas como en la Escuela Central de Madrid. 

Estos cursos se programan todos los años, tratando de dar 
facilidades en los horarios y con distintos niveles de conoci
miento del idioma para el mejor aprovechamiento de los alum
nos. 
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ENCUESTA EN LA US NAVY SOBRE 
EL RETORNO AL CLASICO 
UNIFORME DE MARINERO 

• Traducción libre del trabajo realizado por la publicación 
«Navy Times» a principios de 1977. 

N J~ \I\' 
" Este cartel lo dice todo; basta recostarse tranqu ilamente y 
contemp larlo." 

La Marina tiene una larga historia en contro
versias sobre este uniforme. 

Controversias que parecen tan corrientes 
como las corrientes de la mar que han de so
portar los marinos. No ha habido un lustro 
desde la segunda guerra mundial sin que al 
menos una propuesta oficial de cambio tenga 
lugar. 

El Navy Times, que realiza la presente en
cuesta, ha buceado en sus archivos hasta 
1945, rastreando en la colección de disposi
ciones sobre modificaciones del uniforme, 
sorprendiéndonos el paralelismo existente en
tre las controversias del pasado y las actuales, 
dándose a veces asombrosas coincidencias. 
Quizá la única diferencia apreciable estribe en 
que anteriormente la Marina nunca llevó a 
efecto una reforma total , aunque la idea de 
hacerlo estuviese presente. 

Durante estos veintidos años se han hecho 
numerosas tentativas para corregir lo que en 
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principio se pensó podría ser motivo de desa
grado por llevar el tradicional uniforme de ma
rinero. Así , en 1945 la Marina suministra 2.500 
muestras de un nuevo uniforme experimental 
entre las Flotas del Atlántico y del Pacífico du
rante un período de tres meses. 

¿El nuevo uniforme? Pantalones normales 
de paisano , camisa para ser llevada con o sin 
corbata y chaquetón tipo lke. Se confeccionó 
en los colores azul , gris y blanco , con camisas 
haciendo juego. 

Al término de este estudio , el 79 por 100 vo
taron en contra de este uniforme. El 13 por 100 
estaba a favor y el 8 por 100 restante dijeron 
que no les importaba un pimiento. Uno de 
ellos escribió: «Estos uniformes nada tienen 
que ver con la Marina." 

En 1952 la Marina anunció el uso de un 
nuevo uniforme, que comenzaría el 1 de julio. 
con un período de dos años para su general 
implantación. El pantalón llevaría bolsillos a 
los lados y cremallera sustituyendo al típico 
faldón delantero . La marinera tendría los pu
ños como las mangas de las chaquetas en lu
gar de los puños ajustados con botones. 

En 1956, los marineros estaban tan molestos 
con las cremalleras que la Marina decidió vol ~ 
ver al viejo estilo de pantalón de los trece bo
tones . Sin embargo . un nuevo plan fue apro
bado , consistente en marinera blanca con peto 
y puños azules, ya que un similar uniforme se 
había usado antes de la segunda guerra mun
dial. La idea de este plan tranquilamente ex
piró . 

En 1963. en marzo. 500 reclutas fueron inte
rrogados en Norfolk sobre lo que pensaban del 
uniforme de marinero. ¿Les gustaría se hiciera 
algún cambio en él? ¿Qué tipo de cambio? 

La encuesta mencionaba el uniforme de Su
boficial con corbata como una alternativa. 
Ninguna conclusión válida se sacó de este es
tudio. 

Durante los años 64. 66, 69. 70 y sucesiva
mente hasta 1975 tienen lugar diversos estu
dios de opinión, hasta que el Contralmirante 
Ted LeRoy , del Departamento de Personal , en
cargado especialmente para asuntos de ves
tuario. propone el traje de chaqueta como 
única alternativa para todo el personal de la 
Marina. Consultado sobre si él creía que este 
uniforme satisfaría a todos los marineros y que 



definitivamente desterraba las nostalgias del 
antiguo y típico un.iforme del marinero ameri
cano, contestó enfáticamente que sí. En 1977, 
y después de los sondeos de op ini ón realiza
dos, y que abrumadoramente han dado como 
favorito el traje de lanilla, con tafetán y panta
lones de campana, se le ha preguntado si esta
ría dispuesto a modificar sus anteriores decla
raciones. El Contraalmirante tan sólo se ha li
mitado a suspirar .. . 

Destacamos de la mencionada encuesta los 
siguientes datos: Se han tabulado 80.212 res
puestas válidas clasificadas -el 14 por 100 de 
los efectivos totales de la Marina-, y más del 
86 por 100 de los que responden dicen que les 
gustaría volver al viejo uniforme marinero. 

Uno de los encuestados incluye un enorme 
cartel de alistamiento en la Marina resumiendo 
su opinión : " Este cartel lo dice todo ; basta re
costarse tranquilamente y contemplarlo." 

Se contabilizan 65.263 respuestas de perso
nal en activo, que supone el 81 por 100 del to
tal recibido . 

De los que responden preferir el uniforme 
antiguo de marinero, el 89 por 100 estima lo 
deberían llevar desde los marineros (E-1) hasta 
los Suboficiales de 1.ª clase (P01 s) ; otro 7 por 

100 opina que deberían llevarlo hasta los Su
boficiales de 2.ª clase (P02s) , y otro 2 por 100 
propone sea adoptado hasta los Suboficiales 
de 3.ª clase (P03s) . 

Conclusión aplastante de la encuesta es el 
deseo de volver al tradic ional uniforme de tafe
tán , pantalones de campana y gorro «meren
gue ,, para los diversos grados de marinería. 

Los Suboficiales, en los grados superiores , 
aunque les gusta el uniforme, se encuentran 
más cómodos con traje de chaqueta, quizás, 
por disimular mejor ciertas exuberancias adi
posas consustanciales con el paso de los 
años. 

De ser el uniforme potestativo, la inmensa 
mayoría (el 86 por 100 de los encuestados) lo 
usaría, y más del 50 por 100 aún estarían dis
puestos a costeárselos ellos mismos; incluso , 
el 54 por 100 lo llevaría en vez del traje de pai
sano cuando fuese optativo. 

La esposa de un Suboficial en San Diego 
nos afirma: «El uniforme antiguo es cien veces 
mejor, más fácil de mantener y mucho más ba
rato», y concluimos este resumen del sondeo 
de opinión con sus propias palabras: " Los ma
rineros quieren parecer marineros." 

NOTA: Se incluye cuadro de PAY GRADES y tiempos no rmales de obtención de estos grados. No se ha t rad ucido po r no existir 
equivalencias exactas en nuestra Marina. 

Pay grades 

E-1 
E-2 
E-3 
E-4 

E-5 

E-6 

E-7 

E-8 

E-9 

PAY GRADES 

Seaman Recru1t 
Seaman Apprent ice 
Seaman 
Petty Officer, Third 

Class (P03) 
Petty Officer, Second 

Class (P02 ) 
Petty Officer, First 

Class (P01 ) 
Chief Petty Officer 

(CPO) 
Senior Ch1ef Petty 

Officer (SCPO ) 
Master Chief Petty 

Officer (MCPO ) 

Time in Navy 

0-4 months 
4-6 months 

1 ye ar 

2 years 

3 112 years 

7 1/ 2 years 

12 112 years 

16 years 

19 years 
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AMPLIACION DE 3.610 PLAZAS 
PARA ESCOLARES 

CON LA APERTURA DE NUEVOS 
-CENTROS DE ENSENANZA 

De todos es conocido la necesidad de contar 
con centros escolares donde los hijos del per
sonal de la Armada puedan cursar estudios en 
los diversos niveles educativos. Estos Centros 
deberían ser coordinados y en número sufi
ciente no sólo para acoger las matrículas de 
comienzos de curso, sino también , a lo largo 
del mismo, para poder hacer frente a las origi
nadas por los cambios de destinos de los pa-

El Ferrol del Caudillo 

Colegio de E. G. B. " Isaac Peral ,, 
Centro Preescolar "Antonio Escaño,, 

San Fernando 

Instituto "Wenceslao Benítez ,, 

Colegio de E. G. B. " Vicente Tofiño ,, 

dres, de forma que estos traslados de locali
dad no perjudique, en lo pos ible, al personal 
en lo que respecta a la educación de los hijos. 

Consciente con este imperativo han sido los 
esfuerzos real izados por la Junta Superior de 
Acción Social , que en el Curso 77/78 contará 
con 3610 plazas más, correspondientes a la 
apertura de los nuevos Centros que se detalla: 

.. ... . . . 
. . . . . . . . . . 

640 plazas 
240 p lazas 

810 plazas 
640 plazas 

Colegio de E. G. B. " Juan Díaz de Solís " . . . . . . . .. . . . .. 640 plazas 

Cartagena 

Colegio de E. G. B. ampliación "Vi rgen del Carmen ,, .. 640 p lazas 

Estos Centros, de acuerdo con el convenio 
firmado entre los Ministerios de Educación y 
Ciencia y de Marina, de fecha julio 1973, esta
rán sometidos al régimen general de los Cen
tros Estatales en cuanto les sea aplicable. 

Tendrán acceso a dichos Centros, con ca
rácter prioritario , los hijos del personal de Ma
rina, mediante el establecimiento de unas 
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normas sobre selección de alumnado, en las 
que se tendrá en cuenta la contingencia de los 
traslados del personal de la Armada durante el 
curso escolar. 

Con la apertura de estos nuevos Centros el 
número de plazas existentes actualmente para 
el personal de la Armada se eleva a 9.380 . 



TURISMO DEL MARINERO 
Entre el 12 y el 17 de septiembre actual , y or

ganizada por el Turismo EDUCATIVO DEL Mari
nero, en coordinación con el Ministerio de Cul
tura, se celebró una excursión por la ruta Pire
náica, con 21 marineros y 15 soldados de Infante
ría de Marina, habiendo visitado las siguientes 
plazas: Calatayud, Lérida, Balaguer, Seo de Ur
gel , Tremp, Huesca, Jaca, Pamplona, Olite, Soria 
y Segovia, con comida y alojamiento en restau
rantes y hoteles típicos, entre los que se puede 
citar el Parador Nacional de Olite «Príncipe de 
Viana". 

Fue una excursión altamente positiva, pues tu
vieron ocasión de admirar una zona de nuestra 
geografía, sus variados paisajes, cultivos, medios 
de vida y ambiente de los pueblos; así como su 
valor histórico y riqueza arquitectónica, total
mente distinto a lo que generalmente conocemos 
del litoral. 

Esta excursión se ha llevado a cabo única
mente con personal de la Jurisdicción Central , ya 
que, debido a las obras que se realizan en la 
Ayudantía Mayor de este Departamento, y carecer 
del alojamiento adecuado, han impedido la parti
cipación de personal de las Zonas Marítimas, 
como se venía realizando en ocasiones anterio
res. 

\ 



/ 

- El Departamento de Marina, co mo 
ed1t1c10 . integra al antiguo Mini ste ri o y al 
Anexo. 

- El Min isterio de Marina tardó en 
construirse dieciocho años, de 1911 a 
1929. 

- La ampliación - -Anexo- se ed1tica 
en treinta meses, sobre una superficie 
de 2.100 m 2 . 

- 500 m 2 de tachada l igera de alum1 -
n10 y cristal color topacio armonizan co n 
la fachada de p iedra de Novelda del M1-
n1sterio. manteniéndose las dos lineas de 
imposta en p lantas baja y séptima. 

- La segundad de la fachada se ha 
aumentado añadiendo un comp lej o de 
crista l macizo, formado por tres lunas 
co n interca lari o de tipo ant1m otin , resis
tente al im pac to de bala, inc luso del arma 
3,57 magno. 

- El edif 1c10 Anexo, con la misma al
tura, posee 14 plan tas en con traste 
las seis del antiguo Ministerio. 
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